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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

43 CONVENIO de colaboración de 10 de enero de 2025, entre la Comunidad de
Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, y el
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, para la autorización gratuita de uso de va-
rios inmuebles para la prestación de servicios de gestión y seguimiento de pisos
tutelados para mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos menores y per-
sonas dependientes.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante De-
creto 46/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en
virtud de las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciem-
bre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del De-
creto 48/2019, de 10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid.

De otra parte, la Excma. Sra. D.a Judith Piquet Flores, Alcaldesa-Presidenta del Ayun-
tamiento de Alcalá de Henares, nombrada mediante Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de 17 de junio de 2023, en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 124.4.a)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos, se reconocen mutua
capacidad para la suscripción del presente Convenio de Colaboración y

MANIFIESTAN

Primero

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgáni-
ca 3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.25 establece como competencia exclusiva
de la Comunidad de Madrid la promoción de la Igualdad respecto a la mujer que garantice
su participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural. Por
otro lado, el artículo 26.1.23 establece la competencia exclusiva de la Comunidad de
Madrid en materia de promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, personas con dis-
capacidad y demás grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de
centros de protección, reinserción y rehabilitación.

Segundo

Este Convenio se fundamenta en lo establecido en los artículos 140.2 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 57 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; y 135 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Admi-
nistración Local de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, resultan de aplicación, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio
de las Administraciones Públicas y la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Co-
munidad de Madrid.

Tercero

El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, estable-
ce expresamente en su apartado o) como competencia propia de la entidad local, las actua-
ciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la violen-
cia de género.

Cuarto

El presente Convenio tiene por finalidad garantizar que los servicios públicos que in-
cumben a las Administraciones Públicas firmantes del mismo, se prestan para la consecu-
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ción de los objetivos que tienen en común, estando excluido del ámbito de aplicación de la
normativa sobre contratación administrativa, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 6.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Quinto

La Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Co-
munidad de Madrid establece, en su artículo 14.1.d), entre las medidas de asistencia inte-
gral a las víctimas de violencia de género, la de atender las necesidades de acogimiento tem-
poral garantizando la manutención, alojamiento, accesibilidad y seguridad de las mismas
en los casos que proceda, estipulando esta norma, en su artículo 16, los dispositivos de aco-
gida temporal a víctimas de violencia de género a las que hace referencia su artículo 2.3.a),
entre los que se encuentran los Pisos Tutelados.

Sexto

El Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid, establece que la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales asume las
competencias que ostentaba la Consejería de Familia, Juventud y Política Social.

El Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales,
modificado por Decreto 107/2024, de 4 de diciembre, del Consejo de Gobierno, dispone en
el artículo 2, la adscripción a la Viceconsejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, de
la Dirección General de la Mujer.

Séptimo

A la Dirección General de la Mujer, según el apartado 2 del artículo 9 del citado de-
creto y del artículo 35 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, le corresponden, entre otras,
las siguientes competencias:

a) La adopción de medidas dirigidas a prevenir y erradicar cualquier manifestación
de la violencia que se ejerce sobre las mujeres, sus hijos menores y otras personas
dependientes de ellas, trabajando coordinadamente con todas las administraciones
públicas implicadas.

c) La adopción de medidas de atención integral a través de la Red de Puntos Munici-
pales del Observatorio Regional de la Violencia de Género y de la Red de Centros
y Servicios para Mujeres víctimas de violencia de género de la Comunidad de
Madrid, con especial atención a aquellas que se encuentran en situación de mayor
vulnerabilidad, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la red de Oficinas de
Asistencia a Víctimas de Delito de la Comunidad de Madrid.

Octavo

Desde el año 2006 el Ayuntamiento de Alcalá de Henares mantiene la colaboración
con la Comunidad de Madrid, a través de sucesivos convenios de colaboración, para la ges-
tión de un Piso Tutelado para mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos y personas
dependientes.

El último convenio se suscribió el 27 de diciembre de 2019 y se ha prorrogado desde
entonces, anualmente, hasta el 31 de diciembre de 2024.

En virtud de cuanto antecede, es deseo de ambas partes, dada la confluencia de intere-
ses, suscribir el presente convenio de colaboración de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera

Objeto
Constituye el objeto del presente convenio, establecer las condiciones que han de re-

gir la autorización de uso gratuito, por parte del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, a la
Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de la Mujer de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales, con la finalidad de prestar servicios de gestión y segui-
miento de pisos tutelados para mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos menores
y personas dependientes.



VIERNES 24 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 20 Pág. 361

B
O

C
M

-2
02

50
12

4-
43

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

El Ayuntamiento de Alcalá de Henares, mediante la aprobación del órgano competen-
te de su Ayuntamiento, autoriza a la Comunidad de Madrid, a través de la Dirección Gene-
ral de la Mujer de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, la puesta a dispo-
sición del uso, a título gratuito, de dos pisos radicados en la referida localidad, dos trasteros
y dos plazas de garaje. Los datos identificativos de los bienes inmuebles son los que figu-
ran en el certificado expedido por el Área de Hacienda y Gestión Institucional de la Conce-
jalía de Hacienda, Contratación, Patrimonio Municipal y Régimen Interior, Seguros y Re-
clamaciones Patrimoniales del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, de fecha 17 de
diciembre de 2024.

La capacidad de los dos pisos de titularidad municipal, proporcionará la residencia a
un total de 12 personas, que serán mujeres víctimas de violencia de género, sus hijos me-
nores y, en su caso, personas dependientes de la mujer.

El Ayuntamiento de Alcalá de Henares mantendrá la plena titularidad de la edificación
debiendo, en todo momento, la Comunidad de Madrid a través de la Dirección General de
la Mujer de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, ajustarse al uso para el
que está destinado.

La puesta a disposición de los inmuebles para su uso se hace con dotación de mobilia-
rio cuyo inventario se anexa al presente Convenio.

Segunda

Utilidad social de los inmuebles
Las prestaciones y servicios de atención a mujeres víctimas de violencia de género ob-

jeto del presente Convenio se prestarán en los inmuebles mediante gestión directa de la Co-
munidad de Madrid, Consejería de Familia, Juventud y Asuntos sociales, a través del per-
sonal de la Dirección General de la Mujer.

Otros servicios que no sean de carácter estrictamente residencial podrán prestarse en
otras dependencias municipales designadas al efecto, así como en cualquiera de los recur-
sos de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid,
tal es el caso del Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de Género, en
el que las usuarias del Piso Tutelado y sus hijos menores y personas dependientes de ella
gozarán de atención preferente.

Los servicios y la atención profesional que comprende este dispositivo de acogida tem-
poral que constituye el Piso Tutelado, serán los siguientes:

— Alojamiento.
— Atención integral: alojamiento seguro de las personas usuarias, orientación y apo-

yo psicológico, asistencia jurídica, educativa y social, orientación para la inser-
ción/reinserción laboral y apoyo/ refuerzo de la autonomía personal.

— Seguridad de las usuarias desde tres enfoques, centrados en garantizar la seguridad
e integridad personal de la mujer, de sus hijos menores y de las personas depen-
dientes de aquélla; preservar el carácter confidencial de los datos personales de to-
dos las personas usuarias del centro, a través de los medios técnicos disponibles; y
la adopción de las medidas adecuadas para garantizar el carácter reservado de la lo-
calización de los centros, en aras a garantizar la seguridad en los mismos.

El tiempo máximo de estancia en el Piso Tutelado no podrá exceder de los dieciocho
meses.

Las personas usuarias del Piso Tutelado carecerán de todo derecho de carácter real o
personal, de permanencia, disposición o uso de los inmuebles y enseres ubicados en ellos,
una vez acordado el cese de dicha prestación y sin que resulte de aplicación, a tales efectos,
la normativa civil, común o especial, en materia de derecho de uso, habitación, usufructo,
arrendamiento, comodato, precario o prestación de alimentos.

Tercera

Compromisos de las partes
1. Compromisos del Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
El Ayuntamiento de Alcalá de Henares pondrá a disposición del uso de la Comunidad

de Madrid, a través de la Dirección General de la Mujer de la Consejería de Familia, Juven-
tud y Asuntos Sociales, a título gratuito, de dos pisos radicados en la referida localidad, dos
trasteros y dos plazas de garaje para la prestación de los servicios propios de Piso Tutela-
do, debidamente equipados y adecuados a la finalidad del dispositivo de acogida temporal.
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2. Compromisos de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales (Direc-
ción General de la Mujer).

1. Prestar los servicios de atención integral a las mujeres usuarias: orientación, apo-
yo psicológico y educativo, asesoramiento jurídico y social, orientación para la inser-
ción/reinserción laboral y apoyo/refuerzo de la autonomía personal a través de la Red de
Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

2. Destinar los bienes de titularidad municipal puestos a disposición del presente
Convenio para el uso por los usuarios del dispositivo de acogida temporal que constituye el
Piso Tutelado, en cumplimiento de la normativa sobre bienes de la Administración, cuyas
condiciones se establecen en este Convenio, revirtiendo al Ayuntamiento de Alcalá de He-
nares el uso de dichos bienes si no se destinaran a los fines previstos.

3. Coordinar y supervisar el desarrollo del presente Convenio, así como también el
funcionamiento del dispositivo de acogida temporal, de conformidad con las normas e ins-
trucciones establecidas al efecto, en lo relativo al acceso a los recursos de la Red de Aten-
ción Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

4. Facilitar una imagen unificada de carácter institucional a incluir en todo el mate-
rial utilizado en la gestión del Piso Tutelado objeto de este Convenio.

Cuarta

Financiación
La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de la Mujer de la Conse-

jería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, se hará cargo de los siguientes gastos:
1. Suministros: agua, gas, electricidad, gastos de telefonía e Internet existentes en el

Piso Tutelado.
2. Seguros: multirriesgo y responsabilidad civil.
3. Gastos de comunidad.
4. Pequeñas reparaciones y mantenimiento habitual del inmueble, que no cubra el se-

guro multirriesgo.
No se admitirá como gasto imputable a la Comunidad de Madrid, a través de la Direc-

ción General de la Mujer de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, el de-
rivado de la adquisición de activos fijos de carácter inventariable.

Se tramitarán los pagos de los gastos comprometidos y que se justifiquen correctamen-
te. La Comunidad de Madrid no asume la titularidad de los contratos de suministros.

El Ayuntamiento de Alcalá de Henares asumirá los posibles costes legalmente previs-
tos que se derivan de la propiedad de los inmuebles.

En caso de que deban realizarse obras en el inmueble, que imposibiliten prestar la ac-
tividad residencial, la Entidad Local vendrá obligada a comunicar esta circunstancia en el
momento en que tenga conocimiento de esta situación y, en todo caso, con una antelación
mínima de un mes al comienzo de las obras.

Se entenderán comprendidas en el concepto de obras en el inmueble las de reforma,
restauración, gran reparación, reparación simple, conservación y mantenimiento, en los tér-
minos establecidos en el artículo 232 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Las obras indicadas en el párrafo anterior serán de cuenta del Ayuntamiento de Alca-
lá de Henares.

La Comunidad de Madrid queda exenta del devengo de la tasa a la que está sujeta el
uso de los bienes de dominio público. La autorización del uso del inmueble no está sujeto
a tasa, de conformidad con lo establecido en el apartado 5º del art. 92 de la Ley 33/2003,
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, habida cuenta de que
dicha cesión no conlleva utilidad económica para la Comunidad de Madrid, y que los bie-
nes inmuebles puestos a disposición de la Comunidad de Madrid tienen la naturaleza de pa-
trimoniales en el inventario municipal.

Quinta

Comisión de Seguimiento
1. Se crea una Comisión mixta de coordinación y seguimiento del Convenio integra-

da por los siguientes miembros:
— Presidencia: le corresponderá a la Directora General de la Mujer o, en su defecto,

la persona que ostente el cargo de Subdirector/a General de Prevención de la Vio-
lencia contra la Mujer y Atención Integral a Víctimas.
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— 2 Vocales: una persona designada por parte de la Dirección General de la Mujer y
otra por parte del Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

— Secretaría: estará ocupada por un funcionario de la Dirección General de la Mujer,
que deberá ser licenciado o graduado en Derecho.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:
— Reunirse cada vez que se solicite por alguna de las dos partes intervinientes.
— Supervisar el desarrollo y ejecución del Convenio, formulando las propuestas que

estime convenientes para la mejor consecución de los objetivos establecidos en el
mismo.

— Coordinar e informar sobre las actuaciones del Convenio, así como del proceso de
desarrollo del mismo, e informar las posibles modificaciones que se propongan de
forma previa a su inclusión en la correspondiente Adenda.

— Aplicar lo dispuesto en este Convenio y resolver cuantas cuestiones se susciten en
ejecución del mismo, siempre y cuando no contradigan los fines y objetivos esta-
blecidos en el mismo.

2. El régimen de funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo dispuesto para los
órganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
En cada reunión de la Comisión de Seguimiento se levantará acta de los acuerdos adoptados.

Sexta

Vigencia, prórroga y modificación

La vigencia de este Convenio será la comprendida, desde su formalización hasta el 31
de diciembre de 2025.

El Convenio se podrá prorrogar por acuerdo expreso de las partes, formalizado me-
diante la suscripción de la correspondiente adenda, antes de la finalización de su vigencia,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, durante un plazo máximo de 4 años.

Asimismo, las partes podrán modificar el Convenio de mutuo acuerdo, mediante la
suscripción de la correspondiente adenda.

Séptima

Puesta a disposición del inmueble

Los efectos del Convenio quedan condicionados a la aprobación por parte del órgano
competente del Ayuntamiento de Alcalá de Henares, de la puesta a disposición del uso del
inmueble a título gratuito, mediante el título jurídico que proceda dependiendo de su natu-
raleza jurídica, así como su aceptación por el titular de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empleo de la Comunidad de Madrid.

Una vez formalizado, se procederá a su remisión al órgano competente de la Comuni-
dad de Madrid a los efectos de su inclusión en el Registro de Convenios, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid. Igualmente, será de apli-
cación lo dispuesto en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación
de la Comunidad de Madrid en cuanto al registro y publicación del presente convenio.

Asimismo, se tomarán las medidas adecuadas a fin de garantizar el carácter reservado
de la localización de los centros, en aras de garantizar la seguridad de los mismos, y la efec-
tiva protección de las usuarias.

Octava

Extinción

El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:
— Mutuo acuerdo de las partes.
— Incumplimiento de las obligaciones dimanantes del Convenio.
— No destinar el inmueble al fin de interés social previsto en el Convenio.
— El acaecimiento de circunstancias que hagan imposible su cumplimiento.
— Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
— Cualquier otra causa legalmente prevista.
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Y en todo caso serán causas de resolución aquellas que se recogen en el artículo 51.2
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En el caso de que se produzca alguna de las causas de resolución recogidas en la pre-
sente Cláusula, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un plazo de 20 días hábiles con las obligaciones o compromi-
sos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de
la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió no-
tificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuel-
to el convenio con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
en cuanto a la liquidación de las obligaciones y compromisos financieros de las partes.

La responsabilidad por los daños producidos a las personas usuarias del piso tutelado,
mujeres, hijos y personas dependientes de la mujer, se exigirá con arreglo a los principios
que rigen la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, de conformidad
con el capítulo IV del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público, a través del procedimiento administrativo común, con las espe-
cialidades propias del mismo, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Novena

Régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico aplicable lo
constituye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, artícu-
los 47 a 53, así como la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administra-
ciones Públicas y la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid.

Serán de aplicación los principios de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para resolver
las dudas y lagunas que pudieran presentarse durante la vigencia del convenio o de alguna
de sus prórrogas, así como las normas generales de derecho administrativo, los principios
de buena administración y el ordenamiento jurídico en general.

Décima

Controversias

Dada la naturaleza administrativa del Convenio, las partes acuerdan someter las dis-
crepancias que no hayan podido resolverse en el seno de la Comisión de Seguimiento del
mismo a los Tribunales competentes de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Undécima

Protección de datos personales

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a
la libre circulación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y cualquier otra normativa
que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección
de datos de carácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

Toda la información facilitada por las partes y toda la información generada como con-
secuencia de la ejecución del presente convenio tendrá el tratamiento de confidencial, sin
perjuicio de la información que sea de dominio público, no pudiendo ser divulgada o faci-
litada a terceros ni utilizada para un fin distinto del previsto en este documento sin el acuer-
do unánime de las partes.

La obligación de confidencialidad para las partes se extenderá indefinidamente, aunque
el convenio se hubiera extinguido. Todo ello sin perjuicio de la eventual autorización de las
partes o, en su caso, de que dicha información pasara a ser considerada como de dominio pú-
blico. Las partes velarán por el cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad vigente.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente Convenio, que sus datos serán tratados confor-
me la normativa vigente por la Dirección General de Igualdad de la Consejería de Familia,
Juventud y Asuntos Sociales, en la actividad de tratamiento “Convenios Administrativos”.
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Para ejercer sus derechos, podrán dirigirse a la Dirección General de la Mujer de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales mediante una solicitud firmada, pre-
sentada ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de protección de da-
tos en protecciondatos-psociales@madrid.org .

Los firmantes pueden consultar la información referida al deber de información de
protección de datos personales en el anexo correspondiente.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento, en el lugar
indicado, y fecha de la última firma digital.

En Madrid, a 10 de enero de 2025.—Por la Comunidad de Madrid: la Consejera de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales, Ana Dávila-Ponce de León Municio.—Por el Ayun-
tamiento de Alcalá de Henares: la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alcalá de He-
nares, P. D. F. el Concejal-Delegado de Igualdad (Resolución de la Alcaldía-Presidencia
n.o 3840/2023, de 18 de julio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de
julio de 2023), Santiago Alonso Nuevo.
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ANEXO I 
 
Información sobre Protección de Datos�� Convenios administrativos  

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Igualdad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  
Convenios administrativos 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus 
datos serán tratados para las siguientes finalidades: 

Gestión, Tramitación y en su caso Prórroga/Extinción de convenios administrativos. 

 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  
 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

En su caso, RGPD 6.1.c) y RGPD 9.2.h) 

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Ley de Gobierno y Administración de la C. Madrid (art. 69 y D. Adic 5ª b).Ley 40/2015, 
de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el 
formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.  

 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes. 
No se realizan. 

 



VIERNES 24 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 20 Pág. 367

B
O

C
M

-2
02

50
12

4-
43

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

  
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos se mantendrán durante período indispensable que necesite la finalidad por la que secabaron; así como el 
necesario para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad. En su caso,  el 
período que haya que conservarse en el Registro de Convenios; sin perjuicio de la normativa de Archivos y Patrimonio 
Documental de la C. Madrid. 

   

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
Asamblea y Diputados que lo solicten. Ciudadanos, Entidades/Administraciones para el ejercicio de sus competencias 
legales, o para la finalidad declarada, Boletines oficiales. Autoridades FF CC de Seguridad y/o  judiciales. 

 

8. Transferencias Internacionales. 
No se realizan. 

 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no 
está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos de carácter identificativo. Datos de empleo. Datos económicos, financieros y de seguro. 

 

12. Fuente de la que procedan los datos. 
El titular. 

 

Más información.  

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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ANEXO II:  

INVENTARIO PISOS TUTELADOS 

Tipo de Pisos: 2 dúplex  

PLANTA BAJA  

Vestíbulo:  

2 Perchas de madera de pino color miel de 5 pomos 

2 Topes puerta (instalación con taco y tornillo) 

2 Plafones (con 2 bombillas / 80 w. cada bombilla) 

2 Llaveros para pared 

2 Seguros de puerta con cadena 

1 Paragüeros 

2 Armarios de madera  

2 Extintores  

 

Cocina:  

2  Topes puerta  

4  Plafones  

2 Cortinas 90 cm x 200 cm 

2 Composiciones de armarios de almacenaje superiores en una pared y bajos de armario almacenaje en 
dos lados de la cocina.  
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2  Frigoríficos.  

2  Microondas.  

2 Lavavajillas  

2 Lavadoras carga frontal 

2  Batidoras, 750 W 

2  Freidoras  

2 Ollas a presión de 3 litros, acero inoxidable 

2 Olla grande 

3 Olla mediana 

1 Olla pequeña 

9 Cuchillos de cocina de diferente tamaño 

16 Cuchillos de carne 

12 Cuchillos mantequilla 

 12 Tenedores 

17 Cucharas soperas 

7 Cucharillas de postre 

2 Tenedores bebé 

2 Cuchillos bebé 
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12 Platos de postre 

18 Platos llanos 

16 Platos hondos 

8 Vasos 

2 Bandejas para guardar cubiertos 

2 Juego 4 sartenes diferentes tamaños 

1 Sartén/asador en aluminio esmaltado 

4 Cazos de diferentes tamaños 

1 Graseras en acero  

1 Tijeras de cocina 

1       Salvamanteles en hierro fundido, lacado de 20 cm. de diámetro 

3 Coladores de rejilla de diferentes tamaños 

4 Cubos basura de plástico con tapa y pedal 

7 Cuencos  

4 Bols de diferentes tamaños 

2 Juegos de cucharas de madera 

2 Juegos de espumadera 

4 Tazas desayuno  
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2 Afiladores de cuchillos 

2 Juegos de aceitera y vinajera 

2 Cafeteras eléctricas 

2 Cepillos de barrer (cepillo + palo) 

2 Recogedores (recogedor + palo) 

2 Cubos para fregar 

2 Fregonas (fregona + palo) 

2 Barreños 

 

8   Paños de cocina 

4   Taburetes altos 

2   Abrelatas 

1   Rayadores 

2       Cafeteras 

1       Exprimidores 

2       Tablas de cortar de diferentes tamaños 

4 Bandejas de hornos de diferentes tamaños 

2 Fuentes de ensaladera 
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1 Bandejas (modelo grande y modelo mediano) 

3 Tapas para sartenes (diferentes tamaños) 

2 Tronas plegables, con arnés de sujeción. 

2 Tapas para microondas 

2 Abrebotellas/abrelatas 

2 Riel/ Soporte de barra: Acero, 100 cm. 

2 Escurres cubiertos 

1 Azucareros 

2 Portarrollos (en pvc) de cocina triple (papel cocina, aluminio y trasparente) con estante superior    para 
especias, con sierra de corte. 

2 Paelleras 

4 Taburetes altos 

1 Jarra medidora 

2 Aspiradoras 

2 Carros compra 

3 Tablas de planchar 

2 Planchas 

2  Calderas Warmhaus Enerwa 28 eficiencia energética A 
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Terraza:  

 

2  Secadoras carga frontal Marca Candy Eficiencia energética A++ 

2  Fundas de plástico para cubrir electrodomésticos 

5  Mesas cuadradas de plástico (4 plazas) 

16  Sillas de plástico (que se puedan apilar) 

2  Lámparas de exterior 

2  Mangueras extensibles 7,5 m. 

4  Tendederos plegables 

2  Armarios de resina (177*65*45 cm.) 

1  Cajas de herramientas que incluya las herramientas básicas 

 

 

Salón: 

 

2  Mesas comedor (6 plazas) 

2  Topes puerta (instalación con taco y tornillo) 

15  Sillas  
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4  Sillones (3 plazas cada uno) 

2  Mesas bajas de centro  

2  Muebles salón TV y almacenaje 

2  Plafones  

2  Televisores  

 

2  Cortinas con barra de madera, topes, anillas, etc. (para cubrir un espacio de 2,44 alto * 2,40   ancho) 

2  Manteles de plástico para mesa de comedor 

2  Lámparas de pie 

2  Corchos de 60 cm x 90 cm 

2  Aire acondicionado 

 

Aseo:  

2  Plafones  

2  Topes puerta (instalación con taco y tornillo) 

*2  Espejos  

1  Baldas de madera 

2  Toalleros de barra  

1  Portarrollos  
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2  Escobilla de wc 

 

Escaleras:  

 

4 Sistemas de seguridad para niños en escaleras 

2 Plafones  

2 Apliques  

2 Barandillas 2,70 m. Largo (estructura de hierro y pasamanos de madera) 

2    Barandillas 1,73 m. Largo (estructura de hierro y pasamanos de madera) 

2 Cuadros  

 

 

PRIMERA PLANTA 

Baño:  

 

2 Cortinas de baño 

2 Armarios pared alto de 80 alto * 80 ancho * 20 fondo con espejo y luz 

4 Baldas de cristal de 30 cm. largo 

2 Plafones (con 2 bombillas / 80 w. cada bombilla) 

2 Topes puerta  

2 Perchas varios pomos 
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2 Portarrollos de acero 

2 Escobilla  

2 Alfombrillas antideslizantes 58*34 cm. 

4 Alfombrillas baño de rizo tupido, 100 % algodón, 50*70 cm. 

4 Toalleros (2 de barra en cada toallero) 

1 Taburetes apilables  

2 Secadores 1600 w 

 

Habitación pequeña – Modalidad 1 habitación:  

 

1 Litera plegable de 1,90*80 

2 Colchones 1,90*80 

2  Almohadas 

1 Balda de pared 

1 Flexo 

1 Juego de cortinas con barra  

1 Plafones  

1 Tope puerta (instalación con taco y tornillo) 

1 Mesa de estudio plegable  
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1 Silla estudio 

1 Percha de madera de pino color miel de 4 pomos 

1 Armario de 1m de ancho * 2.5 m de alto * 54cm de profundidad 

1 Corcho (60cm x 90 cm) 

1 Contraventana 

 

Habitación pequeña – Modalidad 2 Despacho:  

1       Estor (90 cm x 200 cm) 

1       Plafones (con 2 bombillas / 80 w. cada bombilla) 

1       Tope puerta (instalación con taco y tornillo) 

2 Percha varios pomos 

1 Armario de madera 80 cm ancho * 2,20 m alto  

3 Flexo con bombilla halógena de 230 v. 

1 Corcho 60*90 cm. 

1 Ordenador  

3 Bandejas apilables para despacho 

2 Portalápices de plástico duro 

2 Papelera de plástico duro 

6 Archivadores de palanca 
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1 Mesa de despacho con cajonera 

1 Mesa de despacho sin cajonera 

1 Armario archivador oficina de metal color gris de 4 cajones   

1 Armario bajo con un cajón y compartimento para archivadores colgantes de oficina en metal color gris 

1 Cosa de cada: grapadora, caja de clips, quitagrapas, tijeras, caja de bolsas trasparentes de 
plástico, taladro, caja de bolígrafos, caja de lápices, bloc de notas 

1 Sillas de visita 

3       Silla de despacho con ruedas 

1       Extintor 

6       Estanterías pared 

1       Aire acondicionado 

 

Habitación mediana:  

2 Cama nido (2 somieres) 1.90x80 

4 Colchones 1,90*80 

4 Almohadas 

3 Baldas de pared  

2 Plafones  

2 Topes puerta (instalación con taco y tornillo) 
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2 Mesas de estudio plegable (1,55 ancho * 55 profundo) 

2 Silla estudio 

2  Perchas de pared de 4 pomos 

2  Flexo  

2 Juegos de cortinas con barra  

2 Corchos de 90 cm x 60 cm 

2 Cesto de ropa  

2 Aire acondicionado Airmart AM25TK4-M 

2 Contraventanas  

 

Habitación grande: 

2  Cama nido de 1,90*80 

2  Somier 1.90x80 

6  Colchones 1,90*80 

6  Almohadas 

6  Baldas de madera de pared 

2  Plafones  

2  Mesas de estudio plegable  

2  Silla estudio 
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2  Perchas de pared de 4 pomos 

2  Topes puerta  

2  Juegos de cortinas con barra  

2  Corchos 60 cm x 90 cm 

2  Cesto de ropa 

2  Aire acondicionado Airmart AM25TK4-M 

2  Contraventanas 

 

Lencería:  

12 Juegos de sabanas (3 piezas) para cama de 1,90*80, algodón 100 % 

12 Edredones nórdicos para cama 

12 Juegos de fundas - sabanas nórdicas (3 piezas)  

12 Almohadas para cama de 1,90*80 

12 Mantas para cama de 1,90*80.  

12 Juegos de toallas (ducha, lavabo, bidé) 

12 Fundas de colchón para cama de 1,90*80.  

12 Fundas almohada 
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Varios/ Trastero: 

4 Juegos de 4 unidades de cuchillos de sierra 

12 Cuchillos de untar 

1 Afilador 

1 Juego de 6 vasos 

1 Jarra de cristal 

5 Tarros de cristal 

4 Botes altos Tupper 

2 Vajillas de 18 piezas 

2 Tazas 

3 Tazones 

3 Bandejas grandes 

2 Salvamanteles grandes 

1 Rallador 

2 Coladores pequeños 

1 Colador grande 

1 Escurre cubiertos 

1 Juego (suelto) de cubiertos infantiles de 3 unidades de cada uno (cuchara, tenedor, cuchillo) Colchones 
Cuna 
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3 Juegos de cubiertos infantiles de 3 unidades cada uno 

3 Cucharas de madera 

1 Cucharon 

1 Juego de espumadera 

1 Juego de salero y pimentero 

1 Azucarero 

2 Abrelatas 

2 Abrebotellas 

3 Tablas de cortar pequeñas 

2  Cazos medianos 

3  Cazos pequeños 

2  Cazos grandes 

2  Cacerolas de 24 cm con tapa 

2  Cacerolas de 20 con tapa  

4 Ollas grandes 

1 Olla a presión 

4 Tapaderas grandes cristal 

6 Cuberterías de plástico infantil (plato, cuenco y taza) 
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6  Juego de 3 Cubiertos cadete (cuchillo, tenedor y cuchara) 

 5 Juegos de platos  

1 Cafetera eléctrica 

2 Tablas de planchar 

1 Plancha 

1 Flexo pinza para estantería 

1 Flexo pie 

1 Ventilador de pie 

1 Cuadro 

2 Cunas (1 de viaje; 1 de madera) 

5 Protectores de barrotes de cuna 

5 Mantas cuna 

4 Tronas bebé (2 nuevas) 

6 Adaptadores wc 

5 Orinales 

2 Reductores de bañera para bebé 

3 Bañeras para bebé 

4 Asientos elevadores para bebé 
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11 Protectores de puertas para bebé 

4 Protectores de ventana 

3 Interfonos para Bebés 

4 Termómetros digitales 

2 Soportes de tela para bañera para bebes 

6 Topes de puerta (3 adhesivos y 3 de tornillo) 

1 Paquete de protectores de enchufe 

60 Bombillas 

3 Humidificadores 

6 Sillas de plástico 

3 Alfombras de plástico 

4 Paños de cocina 

1 Mantel de plástico de 140 cm x 140 cm 

1 Cubre lavadora 

1 Silla plegable de madera 

1 Juego de cubo y fregona 

1 Colchón 

21 Toallas de lavabo 
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1 Toalla de tocador 

4  Toallas de ducha (no son nuevas) 

4 Alargadores de enchufe 

3 Porta escobillas wc 

2 Rellenos nórdicos 

1 Almohada de 90 

50 Perchas de madera 

(03/521/25)
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